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CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD PARA  

CONSULTOR O CONTRATISTA 
 
 
 
FECHA: ...................................................................................................................................................................... 
 
 
DE UNA PARTE, 
 
Alternativa A [Cuando el Consultor/Contratista es una persona y profesional independiente] 
 
…………………….............. [nombre del consultor/contratista], con domicilio en ………………… 
[dirección, ciudad y país] y número de identificación fiscal ........................, (en adelante, el 
"Consultor/Contratista"),  
 
Alternativa B [Cuando el Consultor/Contratista es una empresa] 
 
…………………................ [denominación social del consultor/contratista], una empresa 
legalmente constituida en ……………… [insertar país], con domicilio social en ………………… 
[dirección, ciudad y país] y número de identificación/registro fiscal, representada por 
........................., (en adelante, el “Consultor/Contratista”). 
 
 
Y DE OTRA,  
 
…………………................ [denominación social de la empresa], es una empresa legalmente 
constituida en ……………… [insertar país], con domicilio social en ………………… [dirección, 
ciudad y país] y número de identificación/registro fiscal, representada por .................................., 
(en adelante, la “Empresa”). 
 
 
POR CUANTO, el Consultor/Contratista ha estado o estará involucrado en la realización de 
trabajos para la Empresa, y en relación con ello se le dará acceso a cierta información 
confidencial, registrada y patentada; y 
 
CONSIDERANDO QUE, el Consultor/Contratista y la Empresa desean manifestar mediante este 
Contrato la manera en que se tratará dicha información confidencial, registrada y patentada. 
 
POR LO TANTO Y AHORA, se acuerda lo siguiente: 
 
 
1. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 
El Consultor/Contratista reconoce que durante el tiempo que preste sus servicios en la 
Empresa podrá recibir Información Confidencial valiosa, tanto de carácter técnico como 
comercial. El Consultor/Contratista acepta tratar toda esa información como confidencial y 
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tomar todas las precauciones necesarias contra la divulgación de dicha información a 
terceros durante y después de la vigencia de este Contrato. 
 
El Constructor/Contratista reconoce que la Información Confidencial de la empresa incluirá, 
si bien no estará necesariamente limitada, los siguientes tipos de información: 
 

(a) Información técnica: métodos, procesos, fórmulas, composiciones, sistemas, técnicas, 
invenciones, máquinas, programas informáticos y proyectos de investigación. 

 
(b) Información comercial: listas de clientes, datos de fijación de precios, fuentes de 

suministro y nombres de proveedores, datos financieros y sistemas o planes de 
producción, ventas y marketing. 

 
El Constructor/Contratista reconoce que este Contrato no le impide ni le impedirá trabajar para 
ninguna otra empresa del mismo sector con posterioridad a la terminación de su contrato de 
prestación de servicios con la Empresa, siempre y cuando el Constructor/Contratista no use ni 
divulgue dicha Información Confidencial y de propiedad exclusiva de la Empresa. 
 
 
2. ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
El Consultor/Contratista divulgará o dará a conocer la Información confidencial únicamente 
a sus empleados, agentes o subcontratistas de dicho Consultor/Contratista ("Personal del 
Consultor") que tengan una necesidad de conocer dicha información en relación con los 
trabajos que realiza el Consultor/Contratista para la Empresa y para su uso exclusivo en 
relación con los mismos. El Consultor/Contratista informará al Personal que tenga acceso a la 
Información Confidencial de la naturaleza de dicha información y de sus registros o patentes. 
 
 
3. COPIAS 
 
Todas las copias o reproducciones de la Información confidencial deberán contener los 
avisos de propiedad intelectual o patentes contenidos en el original. 
 
 
4. TERMINACIÓN 
 
Al finalizar las tareas que la Empresa ha asignado al Consultor/Contratista o a la finalización 
del compromiso entre ambos -lo que se produzca antes-, el Consultor/Contratista devolverá 
a la Empresa toda la Información Confidencial, incluyendo cualquier copia o reproducción 
de la misma que esté en su posesión o control. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Esta es una muestra del Contrato de Confidencialidad para consultores. 
 

Para obtener más información sobre este contrato haga clic en: 

CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD PARA CONSULTORES 
 
 

 

 

https://startuplegal.es/contrato-de-confidencialidad-para-consultores/
https://startuplegal.es/contrato-de-confidencialidad-para-consultores/
https://startuplegal.es/contrato-de-confidencialidad-para-consultores/


 

 

3 

 

   
 
 

 

 
En este Contrato de Confidencialidad se regula el uso que tienen que hacer los consultores 
y contratistas de la información de carácter confidencial que reciben con motivo del trabajo 
que desempeñan para los clientes a los que prestan sus servicios. Este contrato es muy 
similar en cuanto a su estructura y contenido al contrato de confidencialidad para 
empleados; en concreto, el tipo de información confidencial que protege, tanto técnica como 
comercial, es la misma. 
 
El consultor se compromete a suministrar la Información Confidencial únicamente a sus 
empleados, agentes o subcontratistas que tengan una necesidad de conocer dicha 
información en relación con los trabajos que realiza para la empresa cliente y para su uso 
exclusivo en relación con los mismos; también se obliga a informar a todo el personal que 
tenga acceso a la Información Confidencial de la naturaleza de dicha información y de sus 
registros o patentes. 
 
El consultor reconoce no tener interés alguno en la propiedad intelectual de los trabajos 
desarrollados para la empresa y cede expresamente a la empresa todos los derechos de 
autor, patentes, secretos comerciales u otros derechos de propiedad que se obtengan 
durante la vigencia del contrato de consultoría.  
 
Así mismo, el Consultor se compromete a indemnizar a la empresa por cualquier 
reclamación, demanda, acción judicial, deuda o responsabilidad (incluidos los honorarios 
de abogados), en la medida en que se basen sobre una reclamación acerca de que el Personal 
del Consultor en el curso de su trabajo con la empresa infringió o violó derechos de 
propiedad intelectual como patentes, derechos de autor, licencia u otro derecho de 
propiedad de un tercero, siempre y cuando el consultor sea notificado acerca de la 
reclamación y siempre que dicha reclamación no se base en la Información confidencial.  
 
Una vez finalizado el contrato de consultoría, el Consultor devolverá a la empresa toda la 
Información Confidencial, incluyendo cualquier copia o reproducción de la misma que esté 
en su posesión o control. 

GUÍA DE USO 



• Contrato de Compraventa Mercantil
• Contrato de Distribución Comercial
• Contrato de Agente Comercial  
• Contrato de Comisión Ventas 
• Contrato de Prestación  Servicios
• Contrato de Consultoría Empresas
• Contrato de Suministro de Productos
• Contrato de Fabricación de Productos
• Contrato de Franquicia Individual
• Contrato de Máster Franquicia
• Contrato de Alianza Estratégica

CONTRATOS MERCANTILES
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• Contrato de Alta Dirección 
• Contrato de Trabajo Indefinido
• Contrato de Trabajo Temporal
• Contrato de Trabajador Autónomo 

• Confidencialidad entre Empresas
• Confidencialidad de Producto o Idea
• Confidencialidad para Empleados
• Confidencialidad para Consultores

Modelos de Contratos y Documentos para Empresas

• Contrato de Licencia de Patente
• Contrato de Licencia de Marca
• Contrato de Transferencia de Tecnología
• Contrato de Know How
• Contrato de Licencia de Software
• Contrato de Distribución de Software
• Contrato de Desarrollo de Software
• Contrato de Desarrollo de Página Web
• Contrato de Investigación y Desarrollo
• Contrato de Compraventa de Dominio .com
• Contrato de Compraventa de Dominio .es

• Sociedad Anónima
• Sociedad Limitada
• Sociedad Limitada Unipersonal
• Sociedad Limitada Profesional
• Unión Temporal de Empresas (UTE)
• Agrupación de Interés Económico (AIE)
• Fundación de Ámbito Estatal

• Pacto de Socios para Crear Empresa 
• Pacto de Socios con Inversor
• Plan de Negocio para Inversores                                
• Propuesta de Negocio para Inversores
• Memorándum de Entendimiento 
• Cartas de Intenciones para Empresas
• Poderes Mercantiles para Empresas

• Export Contract
• Import Contract
• Distribution Contract
• Agency Contract
• Service Provider Contract
• Strategic Alliance Contract

• Shareholders Agreement
• Investors Agreement
• Business Plan for Investors
• Business Proposal for Investors

CONTRATOS LABORABLES

CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS

CONTRATOS EN INGLÉS

CONTRATOS TECNOLÓGICOS

CONTRATOS DE CONFIDENCIALIDAD

DOCUMENTOS PARA EMPRESAS

DOCUMENTOS EN INGLÉS
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